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INFORME SECRETARIAL. 
 
SEÑOR JUEZ:  
 
A su Despacho el presente proceso de DIVORCIO, el cual se 
encuentra pendiente por fijar fecha de audiencia.  
 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 19 de Agosto de 2021. 
 
MARTA OCHOA ARENAS 
SECRETARIA 
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BARRANQUILLA, D.E.I.P., DIECINUEVE (19) de AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021) 

 

REF. 08001311000320190051100  

PROCESO: DIVORCIO 

DEMANDANTE: GABRIEL EDUARDO BENITEZ MEJIA   

DEMANDADA: RUTH MARIA SILVERA RIVERA 

 

En atención a que se encuentra pendiente fijar fecha de audiencia, el 

Juzgado Tercero Oral De Familia de Barranquilla;  

 

RESUELVE: 

 

1.- SEÑALESE la hora de las 9:30 de la mañana del día 07 de septiembre de 

2021 para que tenga lugar la audiencia INICIAL y de INSTRUCCIÓN Y 

JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P., la cual se llevará 

a cabo de manera virtual.  

 

2.- CITAR a las partes, a través de sus apoderados para la celebración de las 

AUDIENCIAS PUBLICAS INICIAL Y DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO, la cual se 

llevará a cabo de manera virtual. Comuníquese a las partes a los correos 

suministrados por las mismas.  

 

3.- INFÓRMESELE a las partes que la audiencia se celebrara de manera virtual, 

accediendo desde el link que se indique en su momento y que será 

suministrado a sus correos electrónicos, así mismo, darán estricto 

cumplimiento de las recomendaciones que se les indiquen al momento de la 

notificación.  

 

4.- Se previene a las partes para que presenten los documentos y testigos que 

pretendan hacer valer como prueba en el proceso.  

 

5.- NOTIFÍQUESE el presente auto en el estado electrónico del Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS.  

 

Firmado Por: 

 

Gustavo Antonio Saade Marcos 

Juez 

Familia 003 Oral 

Juzgado De Circuito 

Atlantico - Barranquilla 

Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 

Estado No. 130 

Fecha: 20 de Agosto de 2021. 

 

Notifico auto anterior de fecha 

19 de Agosto de 2021. 
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